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DICTAMEN DE LA REVISORÍA FISCAL 

Sobre los Estados Financieros Certificados por los años terminados al 31 de diciembre de 2024 y 2023 

Y Otros Asuntos 

 

 

A LA ASAMBLEA GENERAL DE DELEGADOS   
COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO VALLE DE SAN JOSE “COOPVALLE”  
Valle de San José, Santander 

 

1. Informe sobre los Estados Financieros  

He auditado los Estados Financieros de propósito general conforme a las Normas de 

Contabilidad e Información Financiera – NCIF, de que trata la Sección 3 de las NIIF para Pymes 

de la COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO VALLE DE  SAN JOSE 

“COOPVALLE” por los años terminados al 31 de diciembre de 2024 y 2023, (Estado de 

Situación Financiera, Estado de Resultados Integral, Estado de Cambios en el Patrimonio y 

Estado de Flujo de Efectivo, Resumen de las Políticas Contables Significativas, así como otras 

notas explicativas). 

 

Tales estados financieros fueron preparados conforme a las Normas de Contabilidad de 

Información Financiera consagradas en el Anexo 2 del Decreto 2420/2015 y demás normas 

modificatorias, salvo lo correspondiente al tratamiento de la cartera de crédito y los aportes 

sociales, temas que fueron examinados de acuerdo con la normatividad expedida por la 

Superintendencia de la Economía Solidaria y lo contemplado en el Decreto 2496/2015.  

 

2. Responsabilidad de la Administración y de los encargados del Gobierno de la Entidad en 

relación con los Estados Financieros 

La Administración de la entidad es responsable por establecer y mantener un adecuado sistema 

de control interno que permita salvaguardar sus activos y los de terceros en su poder y, dar un 

adecuado cumplimiento a los estatutos y a las decisiones de la asamblea. 

 

Para dar cumplimiento a estas responsabilidades, la administración debe aplicar juicios con el fin 

de evaluar los beneficios esperados y los costos conexos de los procedimientos de control que 

buscan suministrarle a la administración seguridad razonable, pero no absoluta, de la 

salvaguarda de los activos contra pérdida por el uso o disposición no  autorizado, que las 

operaciones de la entidad se ejecutan y se registran adecuadamente y para permitir que la 

preparación de los estados financieros esté libre de incorrección material debido a fraude o error 

y de conformidad con las normas de contabilidad. 

 

3. Responsabilidad de la Revisoría Fiscal en Relación con los Estados Financieros  

Mi responsabilidad consiste en expresar una opinión sobre los Estados Financieros, realizando 
una auditoría de conformidad con la Parte 4, Título 1°, del Decreto Único Reglamentario 2420 
de 2015, que incorpora las Normas Internacionales de Auditoría – NIA. Obtuve las 
informaciones necesarias para cumplir mis funciones y llevar a cabo mi trabajo de acuerdo con 
las Normas Internacionales de Auditoría – NIA.  
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Tales normas requieren que planifique y efectúe la auditoría para obtener una seguridad 
razonable acerca de si los estados financieros están libres de errores significativos. Una auditoría 
de estados financieros incluye examinar, sobre una base selectiva, la evidencia que soporta las 
cifras y las revelaciones en los estados financieros. Los procedimientos de auditoría 
seleccionados dependen del juicio profesional del auditor, incluyendo su evaluación de los 
riesgos de errores significativos en los estados financieros; el propósito es diseñar 
procedimientos de auditoría que sean apropiados en las circunstancias. Una auditoría también 
incluye, evaluar los principios de contabilidad utilizados y las estimaciones contables 
significativas hechas por la administración, así como evaluar la presentación general de los 
estados financieros. Considero que mis auditorías me proporcionan una base razonable para 
expresar mi opinión. 
 

4. Opinión  

En mi opinión, los estados financieros presentan fielmente, en todos los aspectos materiales, la 

situación financiera de la COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO VALLE DE  SAN 

JOSE “COOPVALLE”, a 31 de diciembre de 2024 y 2023, así como sus resultados y flujos de 

efectivo correspondientes a los ejercicios terminados en dichas fechas, de conformidad con el 

Decreto 3022 de 2013, compilado en el Decreto Único Reglamentario 2420 de 2015 (Modificado 

por el Decreto 2483 de 2018), que incorpora las Normas Internacionales de Información 

Financiera para PYMES. 

 

5. Fundamento de la Opinión 

Efectué mi auditoría de acuerdo con las Normas Internacionales de Auditoria (NIAS) teniendo 
en cuenta las responsabilidades del Revisor Fiscal en relación con los Estados Financieros 
mencionada en el numeral 3 anterior. 
 
Soy independiente de COOPVALLE de conformidad con el Código de Ética para Profesionales 
de la Contaduría del Consejo de Normas Internacionales de Ética para Contadores - IESBA –
junto con los requerimientos de ética que son aplicables a mi auditoría de los estados financieros 
en Colombia y he cumplido las demás responsabilidades de ética en armonía con esos 
requerimientos y con el Código de Ética de ese organismo. Considero que la evidencia de 
auditoría que obtuve es suficiente y apropiada para proporcionar una base para mi opinión de 
auditoría. 
 

6. Informe Sobre Otros Requerimientos Legales y Reglamentarios 

La administración de la Entidad también es responsable por el cumplimiento de ciertos aspectos 

regulatorios en Colombia; mi responsabilidad como Revisor Fiscal en estos temas es efectuar 

procedimientos de revisión para emitir un concepto sobre lo adecuado del cumplimiento. De 

acuerdo con el alcance de mi trabajo, y la evidencia obtenida, conceptuamos que: 

 

En consideración a lo ya expuesto me permito conceptuar: 

a. La correspondencia, los comprobantes de las cuentas, los libros de actas y de registro de 

asociados, se lleva y se conservan debidamente.  

b. La contabilidad de la entidad durante el año terminado el 31 de diciembre de 2024 ha sido 

llevada conforme a las normas legales y a la técnica contable y las operaciones registradas 

se ajustan a los estatutos y a las decisiones de la Asamblea General de delegados y del 

Consejo de Administración. 
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c. Las inversiones del Fondo de Liquidez han sido constituidas en entidades financieras 

vigiladas por la Superintendencia Financiera, dentro de los límites señalados por Consejo de 

Administración. 

d. Los recursos de captación han sido invertidos conforme a la ley y la normatividad vigente, 

manteniendo un Fondo de Liquidez conforme a las disposiciones legales. Los recursos 

sobrantes son aplicados a la colocación de crédito. 

e. Los límites a las operaciones en materia de captación, colocación, aportes e inversiones se 

cumplieron durante todo el año y no existe concentración de riesgo en una misma entidad 

que supere el 10% del patrimonio técnico. 

f. La entidad da cumplimiento al indicador de solvencia al cual se refiere el decreto 1068/2015. 

g. La distribución de excedentes del ejercicio 2023 se ejecutó y se ajustó al proyecto aprobado 

por la Asamblea General de delegados y las normas legales. En tal sentido se hicieron las 

apropiaciones para los fondos sociales, los cuales fueron ejecutados en la medida en que 

fueron solicitados por los asociados y evaluados por las instancias correspondientes.  

h. De los aportes al Sistema de Seguridad Social y en atención a lo dispuesto en el artículo 11 

del Decreto 1406 de 1999, y con base en el resultado de las pruebas practicadas, hago constar 

que la entidad, durante el ejercicio económico de 2024, presentó oportunamente la 

información requerida en las autoliquidaciones de aportes al Sistema de Seguridad Social 

que le competían en el período y no se encuentra en mora por concepto de aportes al mismo.  

i. En consideración a lo referido en el parágrafo 2 del artículo 87 de la Ley 1676/2013 dejo 

constancia que la entidad no ha obstaculizado de ninguna forma las operaciones de factoring 

que los acreedores y proveedores han pretendido efectuar con sus respectivas facturas de 

ventas. 

 

7. Informe sobre el Sistema Integral de Administración de Riesgos Financieros 

Los estados financieros auditados reflejan el impacto de los diferentes riesgos empresariales a 

que está expuesta la entidad, en desarrollo de su objeto estatutario, el cual fue estimado con los 

Sistemas de Administración de Riesgos que implementó para su gestión, en particular los 

relacionados con el riesgo de Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo – SARLAFT, El 

Sistema de Administración de Riesgo de Crédito-SARC, el Sistema de Administración de Riesgo 

de Liquidez-SARL, el Sistema de Administración de Riesgo Operativo-SARO y el Sistema de 

Administración de Riesgo de Mercado-SARM. 

 

a. SARC: Durante el 2024 COOPVALLE consideró dentro de su normatividad interna las 

instrucciones del Título IV Capitulo II de la Circular Básica Contable y Financiera respecto 

al Sistema de Administración de Riesgo Crediticio – SARC.  En concordancia con el 

compromiso con la gestión prudente del riesgo, se han implementado procesos, 

metodologías y controles exigidos por la normativa, asegurando cada vez más una 

administración eficiente y responsable del riesgo crediticio. Esta implementación refuerza 

la solidez financiera y permite seguir ofreciendo productos y servicios con altos estándares 

de seguridad y confianza; en armonía con lo expuesto se llevó a cabo las evaluaciones de 

cartera cuyo impacto fue reconocido en los estados financieros de los cortes de junio y 

diciembre del 2024. 

La política de deterioro aprobada por el Consejo de Administración y que subyace a las 

normas emitidas por el Supervisor se aplicó durante cada periodo mensual, impactando los 

resultados en $ 1.558.741.084; será inexorable para la administración seguir llevando 
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esfuerzos que permitan comprimir el indicador de riesgo que al cierre del 2024 llega al 

9,09%. 

 

b. SARL: COOPVALLE cuenta con políticas y procedimientos para gestionar el SARL en 

armonía el Capitulo III del Título IV de la norma precitada. El sistema asegura una gestión 

eficiente y responsable de sus recursos financieros. En este sentido, se ha establecido la 

brecha de liquidez mes a mes y remitido oportunamente a la Superintendencia de la 

Economía Solidaria, cumpliendo con los requerimientos regulatorios. Asimismo, se realizó 

el cálculo del Índice de Riesgo de Liquidez (IRL) en los periodos establecidos, sin que se 

presentaran escenarios ácidos que requirieran reporte. Con estas acciones, se reafirma el 

compromiso con la solidez financiera y la transparencia en la gestión del riesgo. 

 

c. SARM: con relación al Sistema de Administración de Riesgo de Mercado considerado en el 

Capítulo V del Título IV de la CBCF se precisa que la entidad ha desarrollado los 

documentos requeridos según el alcance de la norma y estos fueron debidamente aprobados 

por el Consejo de Administración. 

Para la constitución de inversiones en diferentes entidades se tuvieron en cuenta los 

lineamientos aprobados por el Consejo de Administración en términos de concentración y 

de límites, encontrándose constituidas todas las inversiones en entidades vigiladas por la 

Superintendencia Financieras de Colombia. 

 

8. Informe sobre el Sistema Integral de Administración de Riesgos No Financieros 

Sistema de Administración de Riesgo Operativo - SARO 

Con sujeción al numeral 5.6.1 del Capítulo IV, Título IV de la Circular Básica Contable y 
Financiera Conclusión del Informe se observa que la entidad cuenta con la documentación 
requerida para gestionar el riesgo en mención debidamente aprobada por el Consejo de 
Administración y que esta se va actualizando en atención a los asuntos reportados por el órgano 
de fiscalización y las demás instancias. En el 2024 se da continuidad a las pruebas de auditoria 
aplicadas al SARO en atención a las instrucciones de la CBCF emitida por la Supersolidaria  en 
el año 2020; del trabajo ejecutado resultaron recomendaciones relacionadas con la matriz de 
riesgos del proceso de captación, y con la incursión de COOPVALLE en el manejo en una 
funcionalidad para la Gestión SARO lo cual, constituye un esfuerzo por optimizar la gestión de 
riesgos por parte de la administración. 
 
COOPVALLE mostró gran diligencia en la aplicación de los planes de acción elaborados con 

ocasión a las recomendaciones de la revisoría fiscal con el ánimo de reducir los riesgos 

identificados por esta instancia. 

 

Con relación al Plan de Continuidad de Negocios la entidad informa avances significativos a las 
pruebas formuladas por la revisoría fiscal, siendo necesario la continuidad de los planes de trabajo 
encaminados a contribuir en la finalización de la implementación requerida por la normativa 
vigente, frente a lo cual es menester considerar una agenda de trabajo monitoreada de manera 
permanente. 
 
Y, de cara al Sistema de Información, se concluye que la entidad cumplió con el diseño y 
aprobación de políticas de S.I y avanzó significativamente en la implementación de actividades 
de Seguridad de la Información. Se requiere alinear algunos aspectos los cuales ya han sido 
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debidamente determinados por la administración para concluir con la implementación sugerida 
por la normativa.  
 
 
Sistema de Administración de Riesgo de Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo 

– SARLAFT  

Con el propósito de dar cumplimiento al Capítulo I, del Título V, de la Circular Básica Jurídica 

emitida mediante la Circular Externa No. 20 del 18 de diciembre de 2020 por la Superintendencia 

de la Economía Solidaria, sobre la Administración del Riesgo de Lavado de Activos y 

Financiación del Terrorismo, SARLAFT se pudo constatar que COOPVALLE cuenta con un 

MANUAL SARLAFT que establece las políticas y procedimientos para gestionar este riesgo, el 

cual, cuenta con el apoyo del software BIRISK; durante el 2024 se revisó el sistema en cuatro (4) 

oportunidades y se informó al consejo de administración sobre los resultados. El Oficial de 

Cumplimiento lleva a cabo las tareas de monitoreo correspondiente e informa al órgano de 

administración permanente sobre el cumplimiento de las políticas y procedimientos establecidos. 

 

9. Informe Sobre el Cumplimiento a los Numerales 1 y 3 del Artículo 209 del Código de 

Comercio 

Al respecto conceptúo que COOPVALLE, ha observado medidas adecuadas de control interno 

y de conservación y custodia de sus bienes y de los de terceros que pueden estar en su poder. 

Nuestra labor de evaluación del sistema de control interno fue desarrollada mediante la 

aplicación de pruebas para evaluar el grado de cumplimiento de las disposiciones legales y 

normativas por la Administración de la entidad, así como del funcionamiento del proceso de 

Control Interno, el cual es igualmente responsabilidad de la Administración. Para efectos de la 

evaluación del cumplimiento legal y normativo considere: las Normas legales que afectan la 

actividad de la Entidad, los Estatutos; las Actas de los órganos de dirección, administración, 

social y de comités, nombrados por el Consejo de Administración y Otra documentación 

relevante. 

 

El Control Interno es un proceso efectuado por los encargados del Gobierno Corporativo, la 

Administración y otro personal, designado para proveer razonable seguridad en relación con la 

preparación de información financiera confiable, el cumplimiento de las normas legales e internas 

y el logro de un alto nivel de efectividad y eficiencia en las operaciones. 

 

El Control Interno de una entidad incluye aquellas políticas y procedimientos que permiten el 

mantenimiento de los registros que, en un detalle razonable, reflejen en forma fiel y adecuada las 

transacciones y las disposiciones de los activos de la Entidad; proveen razonable seguridad de 

que las transacciones son registradas en lo necesario para permitir la preparación de los Estados 

Financieros de acuerdo con el marco técnico normativo aplicable al Grupo 2. 

 

Las pruebas efectuadas fueron desarrolladas por mí durante el transcurso de mi gestión como 

Revisor Fiscal y en desarrollo de mi planeación de Revisoría Fiscal para el periodo. Considero 

que los procedimientos seguidos en mi evaluación son una base suficiente para expresar mi 

conclusión. 

 

En mi opinión, el Control Interno implementado por COOPVALLE es efectivo, en todos los 

aspectos importantes. Relacionado con este aspecto, mediante informes recurrentes se comunicó 



 
 
 
 
 
 

 CARRERA 12ª #2B – 24 PISO 3 San Gil, Santander        –        Celular: 3194941099 

a la Administración sobre las oportunidades de mejora a que había lugar luego de aplicadas mis 

pruebas.  

 

10. Informe de Gestión 

El informe de gestión de los administradores guarda la debida concordancia con los Estados 

Financieros básicos. En dicho informe se menciona que COOPVALLE al 31 de diciembre de 

2024 se encuentra cumpliendo en forma adecuada, con lo dispuesto en la Ley 603 de 2000 sobre 

propiedad intelectual y derechos de autor. 

 

11. Opinión sobre el cumplimiento legal y normativo 

En mi opinión, COOPVALLE ha dado cumplimiento a las leyes y regulaciones aplicables, así 

como a las disposiciones estatutarias, de la Asamblea General de delegados y del Consejo de 

Administración, en todos los aspectos importantes. 

 

 

De los señores delegados, 

 

 
 
 
 
JOSE JAIR GONZALEZ GAMBA 
Revisor Fiscal T.P. 63055-T  
Delegado Finangroup TR 1524 JCC 
 
San Gil, febrero 20 de 2025  
 
FEB_001_2025 
 

 

 

 


